
 
 

Estrategias ejecutadas por el PODER EJECUTIVO para mitigar los 

efectos de la Emergencia Sanitaria por el COVID-19, en 

cumplimiento al “Plan Integral para la Reapertura y Reactivación 

Económica del Estado de Morelos” 

Primer Cuatrimestre 2022 

 
El día de hoy presentamos el informe correspondiente al primer cuatrimestre del 
2022 referente a las acciones realizadas por el Poder Ejecutivo durante los meses de 
enero a abril del presente año, con el fin de dar cumplimiento al Plan Integral para la 
Reapertura y Reactivación Económica del Estado de Morelos: 

 

EN MATERIA DE SALUD: 
 
A través de la Secretaría de Salud se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Se realizó la Estrategia Estatal para la Coordinación Interinstitucional en vías 

de la Endemia por COVID-19, proponiendo enviar la iniciativa al poder 

legislativo a fin de recomendar el retiro en la obligatoriedad del uso del 

cubrebocas en espacios públicos abiertos, en donde se cumpla con la sana 

distancia mínima de 1.5 metros entre personas, siempre y cuando se 

encuentren los 3 indicadores prioritarios de situación epidemiológica en zona 

de seguridad: 1) más del 70% cobertura vacunación COVID, 2) menos del 25% 

de ocupación hospitalaria sectorial COVID y 3) menos del 1.5 puntos de tasa 

de mortalidad COVID). Las personas vulnerables y las personas que no 

cuenten con el esquema de vacunación COVID-19 completo, invariablemente 

deberán seguir usando el cubrebocas, aún en espacios abiertos o conforme lo 

determine el Comité Estatal de Seguridad en Salud, dependiendo de la 

situación epidemiológica en el Estado. 

 Mediante el Comité Estatal de Seguridad en Salud se han asignado 

atribuciones específicas a las Secretarías y Dependencias para que desde su 

ámbito de atribuciones y competencia puedan continuar con el control del 

patógeno.  

 Se continuó poniendo a disposición de los ciudadanos, dos herramientas para 

poder recibir asistencia médica sin salir de sus hogares las 24 horas de manera 

gratuita en línea o vía telefónica. saludparatodos.ssm.gob.mx y a los teléfonos 
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(777) 362 2390 y 9; de la misma forma se continuó con la línea telefónica 800 

232 23 42 para otorgar orientación y apoyo psicológico a la población. 

 Aplicación de más de 3 millones 284 mil 569 dosis de vacunas contra COVID-

19, incluidos al personal médico de primera línea de hospitales, adultos 

mayores y trabajadores de las instituciones educativas públicas y privadas en 

la entidad.   

 Aplicación de las primeras y segundas dosis de la población de 15 a 17 años 

de edad con biológico Pfizer BioNTech. Aunado a ello, se informó que a partir 

del martes 19 de abril se abrieron macro sedes de vacunación para los adultos 

y jóvenes que requieran una dosis. En este programa se han incluido a los 

adultos mayores con comorbilidades, grupos vulnerables que tengan tres dosis 

para recibir su refuerzo biológico contra la COVID-19.  

• Se ha ejecutado la des-conversión hospitalaria, para fortalecer la recuperación 
de servicios, generando mayores citas y seguimiento de atención médica no 
relacionada al COVID-19. De manera paulatina se reactivaron servicios de 
consulta externa, ginecología, cirugía general, medicina interna, pediatría, entre 
otras, garantizando el acceso efectivo y oportuno a los servicios. 
 

 La Secretaría de Salud informó que, a partir del lunes 07 de marzo del 2022, la 

entidad pasó a color verde en el semáforo de riesgo COVID-19; sin embargo, 

se reitera el exhorto a no bajar la guardia y mantener el uso del Escudo de la 

Salud completo.  

A más de dos años del inicio de la emergencia sanitaria, el esfuerzo de la ciudadanía 
y del personal de salud, hicieron posible este relevante paso que debe darse con 
cautela y responsabilidad. 
 
A través de la Secretaría de Administración, se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Fomentar el control sanitario al ingreso de las oficinas gubernamentales, 

vigilando el uso correcto del   cubre bocas, la toma de temperatura, el uso de 

gel antibacterial en las manos y el uso del tapete sanitizante. 

 Supervisión de sana distancia entre los servidores públicos y el ciudadano que 

acude a las oficias gubernamentales. 

 Adecuada señalización de medidas de cuidado de salud en las distintas áreas 

de trabajo y áreas de uso común. 
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 Fomento de las medidas de higiene: lavado de manos frecuente y el uso de gel 

antibacterial. 

 Desinfección periódica de las oficinas gubernamentales. 

 Fomentar el uso de herramientas tecnológicas, para el desarrollo reuniones 

virtuales, trámites, servicios, difusión de la normatividad y todos aquellos actos 

que así lo permitan. 

 Realización de recorridos de verificación en los centros de trabajo, con la 

finalidad de fomentar una cultura de prevención en materia de salud y 

seguridad laboral. 

 Evitar que niñas, niños y personas con comorbilidades acudan como 

acompañantes a realizar trámites ante las Dependencias del Poder Ejecutivo, 

toda vez que pertenecen a los grupos de riesgo. 

 
A través de la Secretaría de Turismo y Cultura, se realizaron las siguientes acciones: 
 

 Generación y aplicación de los instrumentos para evaluación del impacto del 

Distintivo Anfitrión Responsable a 11 establecimientos certificados durante el 

2021, a fin de obtener la percepción de los visitantes respecto al Distintivo y 

cómo es implementado por el prestador de servicios. De esta manera se 

pueden emitir recomendaciones de utilidad para continuar con los protocolos 

de medidas sanitarias y, de ser el caso, mejorarlos. 

 
 
EN MATERIA DE REACTIVACIÓN Y DESARROLLO ECONÓMICO: 
 
 
El Gobierno del Estado, a través de la Secretaría de Desarrollo Económico y del 
Trabajo, continuó realizando acciones y programas enfocados en cuatro vertientes: 
1) Financiamiento, 2) Empleo, 3) Consumo Local Solidario y 4) Atracción de la 
inversión, en beneficio de las micro, pequeñas, medianas y grandes empresas de 
Morelos y de las familias que dependen de ellas. 
 

1) Dentro de la vertiente de Financiamiento se realizaron las siguientes acciones: 

A través del Instituto Morelense para el Financiamiento del Sector Productivo 
(FONDO MORELOS): 
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Se continuó operando dos de los programas por medio de los cuales se les estaban 
dando atención primordial a los negocios y empresas como fue el caso del Programa 
Morelos Contigo, e Impulso NAFIN; además de los programas permanentes del 
Instituto, colocándose los recursos de la siguiente manera: 
 

Programa Monto 
No. 

Empresas 
No. 

Empleos 

PyME’s           12,170,000.00  9 369 

Fortalece             2,455,000.00  25 68 

Mujeres Emprendedoras Grupal           27,441,500.00  1,290 1,750 

Mujeres Emprendedoras Ind.             2,735,000.00  97 174 

Mujeres Emprendedoras Empresas                 140,000.00  6 6 

Microfinanciamiento                 230,000.00  11 18 

Morelos Contigo                  747,000.00  49 72 

Impulso para la reactivación económica (Nafin)        128,410,000.00  73 1,460 

Total        174,328,500.00  1,560 3,917 

 
Cabe recalcar a manera informativa, que el total de la colocación de recursos a lo 
largo de la pandemia que va de abril 2020 a abril 2022 (25 meses), es como se 
muestra continuación: 
 

Programa Monto 
No. 

Empresas 
No. 

Empleos 

PyME’s 170,458,500.00 168 4,894 

Programa Emergente “Covid-19” 10,000,000.00 116 1,388 

Programa Emergente “Reactívate en Morelos” 34,219,000.00 503 1,901 

Programa Emergente “Reactivación FOCIR” 12,567,000.00 92 750 

Jóvenes Emprendedores 400,000.00 2 4 

Fortalece 3,356,000.00 39 101 
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Mujeres Emprendedoras Grupal 123,793,500.00 6,691 8,875 

Mujeres Emprendedoras Ind. 16,407,000.00 660 1008 

Mujeres Emprendedoras Empresas 944,000.00 53 58 

Microfinanciamiento 1,524,500.00 94 138 

Morelos Contigo  5,455,500.00 702 816 

Impulso para la reactivación económica (Nafin) 825,040,000.00 415 11,055 

Total 1,204,165,000.00 9,535 30,988 

 

 
 
 

 
 
 
Es importante mencionar que FONDO MORELOS colaboró con la Dirección General 
de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYMES) para implementar el 

En cuanto al género en el otorgamiento de los créditos, las 
mujeres predominan, en virtud de contar con el programa 
Mujeres Emprendedoras. 

Las actividades de los negocios apoyados son 
diversas, como las que se aprecian en el diagrama. 
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programa "Morelos Contigo", con la finalidad de fortalecer las capacidades productivas 
de los microempresarios que se hayan visto afectados por la pandemia originada por 
el virus SARS-CoV2 y que viven en zonas marginadas. 
 
A través del Fideicomiso Ejecutivo del Fondo de Competitividad y Promoción del 
Empleo (FIDECOMP): 
 

 Rehabilitación, construcción y equipamiento de la Cámara Mexicana de la 

Industria de la Construcción, Delegación Morelos, para fomentar la 

competitividad y el empleo en Morelos, con una inversión de $3,811,458.83 

(Tres millones ochocientos once mil cuatrocientos cincuenta y ocho pesos 

83/100 M.N.), coadyuvando en la atención a la demanda educativa y de 

profesionalización solicitada, aumentando la competitividad de los trabajadores 

y empresarios de la industria de la construcción en Morelos. 

 Tercera ampliación al “Programa Impulso Económico a Sectores Estratégicos", 

con una inversión de $20,000,000.00 (Veinte millones pesos 00/100 M.N.) para 

un fondo de garantía para el otorgamiento de financiamientos, contribuyendo 

al impulso de los sectores estratégicos de la entidad a través del fortalecimiento 

financiero de las Micro, Pequeñas, Medianas y Grandes Empresas 

establecidas en la entidad; considerando los Sectores estratégicos: 

agroindustria, automotriz, equipo médico, productos biofarmacéuticos, 

servicios médicos, servicios turísticos, energía limpia y ahorro de energía.  

 Por primera vez el Fondo Morelos, recibe recursos para ejecutar el Programa 

Emergente para Reestructuración de Pasivos con Instituciones Financieras, 

con una inversión de $35,000,000.00 (treinta y cinco millones de pesos 00/100 

M.N.), para que las MiPyME’s (físicas o morales) que se endeudaron en la 

pandemia puedan cambiar sus deudas contraídas con otras instituciones 

financieras a tasas altas, a un financiamiento en condiciones preferenciales 

otorgado por Fondo Morelos. Los sectores beneficiados son los de comercio, 

servicio, turismo, industria construcción y agroindustria. 

 
A través del Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial y Promoción de la 
Inversión (FIFODEPI):  
 

 Participación en con cuatro convocatorias: 1) Programa Impúlsate Morelos 

(Convocatoria concluida), 2) Programa Impúlsate Morelos 2022, 3) 

Financiamiento tipo apoyo para la preparación de los protocolos sanitarios de 
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la reactivación de las micro, pequeñas y medianas empresas morelenses, y; 4) 

Financiamiento de apoyo para la adquisición de materia prima a MiPyME´s 

Morelenses 2021. 

 Se aprobaron 339 solicitudes por un total de 4 millones 790 mil 602 pesos la 

distribución quedó de la siguiente manera: 

SESIÓN FECHA 
 EMPRESAS 

APROBADAS 
 IMPÚLSATE 
MORELOS 

 IMPÚLSATE 
MORELOS 2022 

 PROTOCOLOS 
SANITARIOS 

 MATERIA PRIMA 
2021 

INVERSIÓN 
FIFODEPI 

1° Extraordinaria 12-ene-22 29 $    160,000.00 - $     70,000.00 $     209,247.00 $     439,247.00 

1° Ordinaria 27-ene-22 32 $    138,976.00 - $    107,482.87 $     204,020.73 $     450,479.60 

2° Extraordinaria 24-feb-22 163 $    552,179.08 - $    435,906.49 $  1,272,563.72 $  2,260,649.29 

2° Ordinaria 24-mar-22 40 $    121,916.80 - $    130,269.61 $     260,633.58 $     512,819.99 

3° Extraordinaria 12-abr-22 0 - - - - - 

3° Ordinaria 28-abr-22 75 $     48,358.24 $    430,204.31 $    124,281.92 $      524,562.57 $   1,127,407.04 

1er Cuatrimestre 2022 339 $ 1,021,430.12 $    430,204.31 $    867,940.89 $   2,471,027.60 $  4,790,602.92 

 

 
 

El número de empresas apoyadas por género, es el siguiente: 

 

SESIÓN FECHA 
 EMPRESAS 

APROBADAS 
MUJERES HOMBRES 

1° Extraordinaria 12-ene-22 29 12 17 

1° Ordinaria 27-ene-22 32 17 15 

2° Extraordinaria 24-feb-22 163 91 72 

2° Ordinaria 24-mar-22 40 26 14 

3° Extraordinaria 12-abr-22 0 0 0 

3° Ordinaria 28-abr-22 75 46 29 

RESUMEN 339  192   147  

 

 

56 Solicitudes
$1,021,430.12 

23 solicitudes
$430,204.31 

90 Solicitudes
$867,940.89 

170 Solicitudes
$2,471,027.60 

 $-  $1,000,000.00  $2,000,000.00  $3,000,000.00

IMPÚLSATE MORELOS

IMPÚLSATE MORELOS 2022

PROTOCOLOS SANITARIOS

MATERIA PRIMA 2021

1ER CUATRIMESTRE 2022

192 

147 

Mujeres Hombre
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El número de empleos conservados por convocatoria: 

 

SESIÓN FECHA 
 TOTAL  

EMPLEOS 

CONSERVADOS 

IMPÚLSATE 
MORELOS 

 IMPÚLSATE 
MORELOS 2022 

 PROTOCOLOS 
SANITARIOS 

 MATERIA PRIMA 
2021 

1° Extraordinaria 12-ene-22 128 42 - 31 55 

1° Ordinaria 27-ene-22 84 36 - 19 29 

2° Extraordinaria 24-feb-22 391 89 - 116 186 

2° Ordinaria 24-mar-22 89 23 - 26 40 

3° Extraordinaria 12-abr-22 - - - - - 

3° Ordinaria 28-abr-22 160 9 52 21 78 

RESUMEN 852 199 52 213 388 

 
Cabe destacar que la primera convocatoria “Programa Impúlsate Morelos”, que 
contempló los rubros de Arrendamiento, Sueldos y salarios y Gastos de Operación 
(Teléfono fijo, Internet, Agua y Luz), llegó a su conclusión durante el mes de abril 
de 2022. En el mes de mayo se abrirá la convocatoria “Programa Impúlsate 
Morelos 2022” para continuar beneficiando en estos rubros a las MIPYMES 
morelenses. 
 

 
 
Distribución por municipio “Programa Impúlsate Morelos” 
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Adicionalmente el FIFODEPI ofrece a la comunidad empresarial del estado de 
Morelos, otras convocatorias, por lo que se comparte el global de las solicitudes 
aprobadas, considerando todas convocatorias al cierre del primer cuatrimestre 2022: 

 
 
 
A través de la Dirección General de Micro, Pequeñas y Medianas Empresas 
(MIPYMES): 

 Se realizaron visitas a 19 municipios del estado (Atlatlahucan, Ayala, Coatlan 

del Río, Cuautla, Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, Jantetelco, Ocuituco, 

Temixco, Temoac, Tepoztlán, Tetecala, Tétela del Volcán, Tlaltizapan, 

Tlayacapan, Totolapan, Yautepec y Yecapixtla), con el fin de promocionar los 

diferentes programas de   apoyo   y/o   financiamiento   y acercar los programas 

a la ciudadanía. Se asesoraron a un total de 157 personas de los cuales 99 
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fueron mujeres y 58 hombres, y se les invitó a participar en las convocatorias 

que respondan a sus necesidades de inversión y apoyo. 

 

 

2) Dentro de la vertiente de Empleo se realizaron las siguientes acciones: 

A través de la Procuraduría Estatal de la Defensa del Trabajo:  

 Se ha garantizado los derechos laborales, proporcionando asesoría jurídica 

laboral a 1,417 usuarios, y en el apartado de representación legal de los 

mismos, ante instancias jurisdiccionales competentes se han atendido a 604 

audiencias. Se ha conciliado conflictos laborales surgidos, evitando con ello 

generar más carga laboral tanto a las Juntas Especiales de Conciliación y 

Arbitraje, como al Tribunal Estatal de Conciliación y Arbitraje, logrando una 

derrama económica a favor de los trabajadores de quinientos veintisiete mil 

ciento treinta y cinco pesos 67/100 M.N. 

 
A través de la Dirección General de Inspección del Trabajo: 

 Se realizaron 40 inspecciones extraordinarias en materia de condiciones 
generales de trabajo, pago de aguinaldo, participación de los trabajadores en 
las utilidades de las empresas, acoso y violencia laboral, entre otras. 

 Se proporcionaron 48 asesorías a patrones, trabajadores y/o sindicatos acerca 
del cumplimiento de las obligaciones patronales con los trabajadores 

 27 quejas recibidas y atendidas de posible incumplimiento de la legislación 
laboral de patrones con sus trabajadores 

 Se mantuvieron 4 sesiones de capacitación e información sobre el 
cumplimiento de las obligaciones patronales a empresarios de diversos ramos 
establecidos en el estado de Morelos. 
 

A través de la Dirección General del Servicio Nacional de Empleo Morelos (SNE): 
 

 Se logró la colocación de 2,309 personas en empleo formal de la siguiente manera: 

Nombre del servicio, programa, subprograma o mecanismo Personas 
colocadas 

Total 2,309 

Servicios de Vinculación Laboral 2,309 

Bolsa de Trabajo 1,058 

Ferias de Empleo 190 
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Abriendo Espacios 49 

Programa de Trabajadores Agrícolas Temporales México Canadá (PTAT) 617 

Movilidad Laboral Interna Sector Agrícola (MLISA) 329 

Movilidad Laboral Interna Sector Industrial y de Servicios (MLISIyS) 14 

Mecanismos de Movilidad Laboral Externa (MLE) 52 

Subprogramas 0 

Capacitación para la Empleabilidad (CE)** 0 

 
 

A través de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo, y por medio del 
Instituto de Capacitación para el Trabajo del Estado de Morelos (ICATMOR): 

 Se firmaron 56 convenios de colaboración, además, se están Incursionando las 

8 aulas móviles de las diversas especialidades en los municipios de Estado de 

Morelos, con el objetivo de llegar a las comunidades más apartadas. 

 Se impartieron 1,229 cursos de capacitación en las diversas especialidades 

autorizadas, beneficiando a 13,634   personas en los diversos sectores de la 

población; de los cuales 2,755 hombre que representan el 20 %y 10,879 

mujeres que representan el 80%.  

 Con el fin de potenciar el sector turístico y la economía de Morelos en el ramo 

de los servicios, específicamente en el servicio de Spas, en el mes de abril de 

2022, se inauguró el proyecto de “Rehabilitación, conservación y 

mantenimiento del aula de masajes en el Plantel Cuernavaca”, por medio de la 

cual se pretende capacitar 1.000 personas en este oficio. 

 

3) Dentro de la vertiente de Consumo Local se realizaron las siguientes acciones: 

 
A través de la Dirección General de Orgullo Morelos: 
 

 Conforme la rotación de los productos que se ofrecen, se abrieron 7 Puntos de 

Venta que usan la marca: “Tienda Chapultepec”, 2 sucursales de "Soy 

Productor Delicatesen", "Tienda Lotería Gourmet", “Saludable Mx”, y “Tienda 

La-Dú Cuernavaca”.  

 Participación en eventos especiales: Feria Artesanal de Semana Santa y 

Exposición Empresarial “Morelos Open 2022” con 37 beneficiarios en total, 7 y 

30 respectivamente. 
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 Se hizo la entrega de 49 placas distintivas para empresas morelenses que 

ofertan productos y servicios y se tuvieron 11 empresas más afiliadas a la 

aplicación “Orgu-Yo ¡Morelos!” de los sectores industrial, comercio y servicios. 

 Se presentaron 18 empresas afiliadas al Programa ORGU-YO ¡MORELOS! 

dentro del espacio de radio del IMRyT “Tesoros Regionales” con el objetivo de 

dar a conocer sus productos. 

 Entre enero a abril de 2022 se capacitaron 513 personas en temas de desarrollo 

de habilidades empresariales, financieras y administrativas. 

 Con inyección de recursos de FIDECOMP en colaboración con CANACO y la 

Dirección General de Orgullo Morelos, se creó una comunidad digital de 

consumidores y vendedores, con una inversión de $1,789,999.00 (Un millón 

setecientos ochenta y nueve mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 

M.N.). Este espacio virtual permitirá que productores, artesanos, hoteles, 

restaurantes, empresas, negocios y comercios, encuentren una oportunidad de 

negocio mediante tarjetas de descuento que usen los consumidores de las 

comunidades digitales. Con este proyecto se impulsa el consumo local 

solidario. 

 
A través del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos y el Centro 
Morelense de Comunicación de la Ciencia (CeMoCC):  
 

 Se realizaron la sexta, séptima y octava edición del "Eco Mercado 

Acapantzingo" con el objetivo de impulsar la economía y el emprendimiento de 

la comunidad, esto como apoyo a los micro y pequeños empresarios 

emprendedores morelenses para dar a conocer sus productos al público en 

general. Además, se dio difusión al Museo de Ciencias de Morelos. 

 
 

4) Dentro de la vertiente de Atracción de Inversión se realizaron las siguientes 

acciones: 

A través de la Dirección General de Macroeconomía y Fomento a la Exportación: 
 

 Durante el primer cuatrimestre del 2022, se concretó la inversión de la empresa 

Ball Flora Plant por un monto total de 14 millones de dólares divididos en dos 

etapas: 
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o 1a etapa: Con una inversión de 10 millones de dólares americanos. 
o 2a etapa. En el segundo año se invertirán 4 millones de dólares americanos 

más. 
o Cada una de las etapas generará 250 empleos directos 

 
A través de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria (CEMER): 

 Se ha seguido trabajando en la integración al Catálogo Nacional de 

Regulaciones, Trámites y Servicios (CNARTyS), herramienta tecnológica que 

compila todos los trámites, servicios, regulaciones, inspecciones e inspectores 

de los tres niveles de gobierno, municipal, estatal y federal. En ese sentido el 

grado de avance de los puntos antes mencionados es el siguiente: 1) Trámites 

y Servicios, tercer lugar a nivel nacional, 2) Inspecciones, Verificaciones y 

Visitas domiciliarias, primer lugar a nivel nacional, 3) Inspectores, Verificadores 

y Visitadores, primer lugar a nivel nacional, y; 4) Regulaciones, segundo lugar 

a nivel nacional. Lo anterior con la finalidad de que en una sola plataforma el 

ciudadano pueda consultar trámites y servicios los cuales brinden certeza 

jurídica y transparencia en los procesos. 

 Se han realizado 628 actualizaciones al Catálogo Estatal de Trámites y 

Servicios, cabe mencionar que su propósito es para consultar los requisitos o 

costos de cualquier otro trámite o servicio que ofrezca el Gobierno del Estado 

de Morelos, de tal manera que permite al ciudadano informarse antes de asistir 

a la dependencia, mitigando la afluencia de personas y reducir los contagios 

por COVID19. 

 Se realizaron la firma de 11 convenios de colaboración con los Municipios de 

Tetecala, Tlalnepantla, Huitzilac, Mazatepec, Cuernavaca, Zacatepec, Tepoztlan, 

Yecapixtla, Amacuzac, Cuautla y Tlalquitenango; con el objetivo de fortalecer el 

marco regulatorio del municipio, así como modernizar el Registro Municipal de 

Trámites y Servicios; que promoverá la simplificación de los procesos de apertura 

de nuevas unidades económicas. 

A través del Consejo de Ciencia y Tecnología del Estado de Morelos y el Centro 
de Morelense de Innovación y Transferencia Tecnológico (CEMITT):   
 

 Convocatorias realizadas: 1) Lanzamiento de la convocatoria estratégica “el 

perfil tecnológico del Estado de Morelos 2022”. Detonador económico para la 

comercialización de tecnología y servicios científicos especializados que se 

desarrollan en el Estado de Morelos. 2) Lanzamiento convocatoria segunda 
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edición para incubar empresas de base tecnológica a través del escalamiento 

de paquetes comerciales 2022 dirigida a centros de investigación, 

universidades y empresas. 3) Convocatoria “Registra tu Marca”, impactando a 

31 participantes de los cuales ya se obtuvieron 9 títulos de registros de marca. 

(en conjunto con el Cemitt, Orgu-Yo Morelos y el Instituto Mexicano de la 

Propiedad Industrial) 

 Pláticas realizadas: 1) ¿Qué obras protegen los derechos de autor? con 40 

asistentes. 2) ¿Cómo clasificar productos y servicios para realizar una 

búsqueda fonética de marcas? con 39 asistentes. 3) ¿Lo que se puede patentar 

o no en el área farmacéutica y puntos claves a considerar en la redacción? con 

40 asistentes, 4) Platica remota ¿Registro de Marca? con 30 asistentes. 

 Asesorías realizadas: 1) asesoramiento a 25 personas interesadas en registrar 

su marca, donde se realizaron búsquedas fonéticas, clasificación, descripción 

de los productos o servicios, llenado de solicitud de marca y creación de cuenta 

PASE; 2) asesoría especializada a investigadores del CIICAP-UAEM para la 

revisión del estado de la técnica, previo estudio de pertinencia de 

patentamiento; 3) asesoría especializada a empresa de base tecnológica y 

gestión de solicitud de patente nacional, redacción, verificación de 

reivindicaciones; 4) Asesoramiento a más de 30 interesados en el trámite de 

solicitudes de registro de marca, así como la clasificación de productos y 

servicios en la Clase Niza; 5) Seguimiento y asesorías especializadas a 40 

investigadores, emprendedores, empresarios y artesanos a la convocatoria 

“Registra tu Marca”. 

 Firma de convenio específico de la creación del Observatorio Tecnológico del 

Estado de Morelos en conjunto con la Universidad Panamericana CDMX. 

 Seguimiento al proceso de incubación de empresas de base tecnológica para 

el escalamiento de paquetes comerciales. 

 Desarrollo de un paquete comercial para SPINOFF con 4 convenios legales, 6 

estudios estadísticos y una vigilancia tecnológica UNAM. 

 Taller presencial de “modelo de negocios con aplicación tecnológica” para 25 

alumnos de la Universidad Tecnológica del Sur del Estado de Morelos 

(UTSEM) por 16 horas. 

 Evento presencial del día mundial de la propiedad intelectual 2022 en donde se 

impartió una mesa redonda con expertos y líderes de opinión, y 3 platicas 

relacionadas a patentes, marcas y derechos de autor. 
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 Mentoría y evaluación de proyectos de investigación de alumnos del Colegios 

de Estudios Científicos y Tecnológicos (CECyTE) Morelos. 

 
Además, en materia de reactivación y desarrollo económico, las diversas 
instituciones y Secretarías del Estado han realizado las siguientes acciones: 
 
A través de la Secretaría de Hacienda y en coordinación con la Secretaría de 
Movilidad y Transporte, se han emitido los siguientes estímulos fiscales para 
promover la reactivación económica del Estado: 

 Acuerdo por el que se otorga un subsidio fiscal en el pago de los derechos por 

la expedición o refrendo de gafete de operador del servicio de transporte 

público del estado de Morelos, con 1,407 beneficiarios; 

 Acuerdo por el que se condonan los recargos y las multas derivadas del 

refrendo anual de los derechos de control vehicular, con expedición de tarjeta 

de circulación y holograma en los   términos   que   se    precisan   en   el mismo, 

con 36,645 beneficiarios. 

 Acuerdo por el que se otorgan diversos beneficios    fiscales    en    el pago del 

impuesto sobre adquisición de vehículos automotores usados; determinados 

derechos por servicios de control vehicular, así como en algunos de los 

recargos, actualizaciones y accesorios respectivos en términos de lo 

establecido en el presente instrumento, con 3,727 beneficiarios; 

 Renovación de concesión con 97 beneficiarios; 

 Canje anual de tarjetón con 1,647 beneficiarios; 

 Cesiones de derechos con 74 beneficiarios; 

 Adquisición de vehículos para el servicio público con 123 beneficiarios; 

 Adquisición de vehículos de servicio particular con 1,786 beneficiarios; 

De esta forma, con la emisión de los citados estímulos fiscales se han beneficiado 
aproximadamente a un total de 45 mil 506 contribuyentes, que permiten generar 
ahorro en la población morelense. 
 
A través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 

 En fomento a la reactivación de la economía y en apoyo a los productores del 

estado de Morelos, se realizaron 5 ediciones del Mercadito Verde Morelos 

(MVM) en las instalaciones del Parque Estatal Urbano Barranca de 

Chapultepec. A partir del mes de abril se adoptó la estrategia de realizar dos 

ediciones por mes por instrucción del Secretario de Desarrollo Sustentable. A 
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la fecha del corte se tiene una derrama económica de $568,080.00 MXN. Con 

un total de asistentes de 11,735 con una participación de 80 proyectos 

debidamente registrados de las seis categorías que conforman el proyecto de 

Mercadito Verde Morelos. 

 Se recibieron 8 solicitudes de manifestaciones de impacto ambiental para su 

evaluación y autorización, 6 solicitudes de informe preventivo y 7 dictámenes 

de sujeción; permitiendo el inicio de las obras de construcción, y por 

consecuencia la reactivación económica de la zona, en la adquisición de 

materiales y la contratación de personas. 

 Se ha dado respuesta a 48 solicitudes de autorización, registros, 

modificaciones y prórrogas para el manejo integral de los residuos sólidos 

urbanos y de manejo especial, como son centros de acopio, autorizaciones de 

transporte, plan de manejo, tratamiento, registro de empresas 

comercializadoras de plásticos reutilizables, con contenido de material 

reciclado post-consumo y compostables.  

 Se dio autorización para la remediación de un predio contaminado con residuos 

sólidos urbanos, proyecto en el cual se generará infraestructura y con ello la 

generación de empleos en la zona de influencia; esto generará economías y 

desarrollo de infraestructura en el estado a través de los procesos de 

valorización y comercialización de los residuos. 

 Se suscribió un convenio específico de colaboración con la UAEM, que tiene 

como objeto realizar investigación consistente en la elaboración del Programa 

de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Morelos (Segunda Etapa), 

instrumento de política ambiental cuyo objeto es regular o inducir el uso del 

suelo y las actividades productivas, con el fin de lograr la protección del medio 

ambiente y la preservación y el aprovechamiento sustentable de los recursos 

naturales. 

 En coordinación con la SEDATU, se logró que 10 municipios del Estado de 

Morelos fueran beneficiados con recursos del Programa de Mejoramiento 

Urbano Ejercicio Fiscal 2022, en la vertiente Planeación Urbana, Metropolitana 

y Ordenamiento Territorial, lo anterior para actualización de sus Programas 

Municipales de Desarrollo Urbano. Los municipios beneficiados son: 

Axochiapan, Cuernavaca, Jiutepec, Jojutla, Miacatlán, Puente de Ixtla, 

Tlaquiltenango, Tlaltizapán de Zapata, Tlayacapan y Zacatepec.  

 Se instaló el Órgano Técnico del Comité de Ordenamiento Ecológico Regional 

del Estado de Morelos, cuya finalidad es validar los estudios e insumos técnicos 
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que se requieran para el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del 

Estado Morelos (POEREM), además de aportar información y experiencia para 

asegurar que dichos estudios y el Programa, se apeguen a los lineamientos y 

estándares establecidos por las normatividades aplicables; y así mismo, se 

realizó la Primera Sesión Plenaria Extraordinaria (Órgano Ejecutivo y Órgano 

Técnico) del COEREM. Se revisaron y evaluaron un total de 33 trámites de 

opinión técnica de compatibilidad de uso de suelo en materia de ordenamiento 

ecológico. 

 Se mantuvo una reunión de la Red de Secretarios de Desarrollo Urbano de la 

Región Centro para impulsar los temas que emanan del ordenamiento 

territorial, ecológico y el desarrollo urbano, basada en la Nueva Agenda Urbana 

de la Conferencia de ONU sobre la Vivienda y el Desarrollo Sostenible, y que 

se concentrará en la implementación de cuatro dimensiones centrales: 1) la 

sostenibilidad social, 2) económica, 3) ambiental y 4) espacial. Se tendrán por 

lo menos tres reuniones a lo largo del ejercicio 2022, en los meses de julio, 

septiembre y noviembre, en los que cada Secretaría de Estado, tenga la opción 

de enriquecer la temática y pueda compartir sus experiencias.  

 Se revisaron y evaluaron 5 trámites en materia de Dictamen de Impacto Urbano 

y 24 trámites en materia de Uso de Suelo.  

 Se georreferenciaron 62 trámites y servicios de carácter estatal en materia de 

ordenamiento territorial, complementando la tercera etapa del diseño del 

Sistema Estatal Información Territorial y Urbano (SEITU), instrumento 

orientado a organizar, actualizar y difundir la información e indicadores 

relacionados con el ordenamiento territorial, el desarrollo urbano y 

metropolitano en nuestra entidad, factores que por ende pueden potencializar 

el desarrollo económico del Estado. 

 Por medio del Fideicomiso Lago de Tequesquitengo se sigue fomentando a la 

inversión pública y privada a través de la venta de lotes a personas físicas y 

morales quienes contratan mano de obra con los habitantes de los diferentes 

ejidos que conforman el Fideicomiso Lago de Tequesquitengo, realizando el 

seguimiento a proyectos de obras a ejecutarse hasta por un monto de 

$1,2000,000.00 (un millón doscientos mil pesos 00/100 M.N.) para cada Ejido 

Fideicomisario.  

 Se realizó el seguimiento al recurso autorizado por el Comité Técnico y de 

Distribución de Fondos, hasta por la cantidad de $2,000,000.00 (dos millones 

de pesos 00/100 M.N.) para cada uno de los ejidos fideicomisarios de 
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Tequesquitengo, Tehuixtla, San José Vista Hermosa y Xoxocotla, para 

ejercerlos en obras que puedan constituir empresas turísticas ejidales que les 

beneficien a los Ejidos. 

 
A través de la Secretaría de Turismo y Cultura de Morelos: 
 
 

 Se realizó diversas capacitaciones en materia de Cultura Turística y Calidad a 

un total de 182 prestadores de servicios turísticos en los municipios de 

Yautepec, Coatetelco, Coatlán del Río, Atlatlahucan, Tlayacapan y Anenecuilco 

 Se capacitó a 100 servidores públicos para la atención de turistas en los 

módulos de información turística para el periodo vacacional de Semana Santa, 

de los municipios de Tetela del Volcán, Xochitepec, Jiutepec y Tlaltizapán. 

 Se implementó la capacitación de Servicio al Cliente a 35 personas que 

integran la fuerza laboral del Hotel las Mañanitas en Cuernavaca y el Hotel The 

Lorian Club en Yautepec. 

 Dentro del Programa de Formación Empresarial se inició con la primera sesión 

de sensibilización en materia de certificaciones para el “Distintivo Sustentable” 

con 20 empresas como asistentes, y; por otro lado, se iniciaron cursos 

presenciales en materia de “Maximización de Ingresos”, “Revenue 

Management” y “Manejo Higiénico de los Alimentos” a un total de 112 

prestadores de servicios turísticos. También, con el fin de desarrollar las 

competencias de calidad y atención empresarial de los prestadores de servicios 

turísticos y brindarles herramientas que aceleren su reapertura, se impartió el 

curso “Ventas por WhatsApp” con la participación de 33 prestadores de 

servicios turísticos. 

 Se elaboró el folleto de Pueblos Mágicos en el cual se expone la gastronomía, 

los barrios, festividades, artesanías, experiencias turísticas, establecimientos 

de hospedaje y otros servicios de Tepoztlán y Tlayacapan. Este folleto sirvió 

como herramienta de promoción en el Primer Tianguis Internacional de Pueblos 

Mágicos realizado en Barcelona, España, del 22 al 24 de abril del año en curso. 

 Se realizó el Catálogo de Experiencias 2022, en el que se incluyen más de 15 

experiencias turísticas que nuestros visitantes pueden conocer en diversos 

municipios del estado, tales como: Coatlán del Río, Hueyapan, Tepoztlán, 

Tetela del Volcán, Tlayacapan, Xochitepec y Yecapixtla. 



 
 

Página 19 de 25 
 

 
A través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario: 
 

 Durante estos primeros 4 meses del 2022, las principales acciones realizadas 

fueron la rehabilitación de 45 kilómetros de caminos de saca; 156 mil 537 

metros cúbicos de dragado ríos, bordos y presas; 75 excavaciones de ollas 

para la captación de agua pluvial; 4.8 hectáreas de limpieza y nivelación de 

parcelas; y 2.5 kilómetros de limpieza de canales. 

 Avance en el Programa de Financiamiento Rural: se integraron expedientes 

técnicos y se realizaron trámites para liberar recursos económicos a través del 

Fideicomiso Impulso al Campo Financiero (FIFCAM), a la fecha del presente 

informe se autorizaron créditos a 173 productores de frutales, de plantas de 

ornato, apícolas y acuícolas, con una inversión de 4 millones 25 mil pesos; 

asimismo, se autorizó el apoyo a mil 14 productores de granos básicos, con 

una inversión de 28 millones 641 mil 300 pesos 

 Avance en el Programa Estatal de Apoyo con Incentivos para la Reactivación 

Económica y Fomento Agrícola (SEDAGRO-PNUD): con la finalidad de 

fortalecer los avances alcanzados en 2020-2021, la SEDAGRO y el PNUD, 

realizaron la planeación y gestión para seguir trabajando con productores de 

aguacate, frutales y de nopal en diversos procesos, como son su constitución 

legal, acuerdos inter-comunitarios de organización, así como de certificación 

con la intención de comercializar en nuevos mercados y alcanzar mejores 

precios. La inversión para esta segunda etapa considera 10 Millones de pesos 

a partes iguales, entre la SEDAGRO y PNUD, cuyo convenio se encuentra en 

revisión y se pretende formalizar en el mes de mayo de 2022. 

 
 
EN MATERIA DE BIENESTAR SOCIAL: 
 
 
A través de la Secretaría de Desarrollo Social: 
 

 Taller informativo  y  de  vinculación  "Fortalecimiento  a  Empresas de  10";  

con  el objetivo  de dar seguimiento y fortalecer las microempresas creadas en 

los años 2020 y 2021, a través del programa denominado "Proyectos de 

Desarrollo Social para la Competitividad  en el Estado", ejecutado en 

coordinación con el FIDECOMP,  en el cual se otorgaron apoyos económicos 
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por la  cantidad  de Treinta  mil pesos 00/100 M.N. para la adquisición de 

equipo, mobiliario, insumos y/o materias primas indispensables para el 

desarrollo de los proyectos productivos.  

 Se llevó a cabo reuniones de trabajo con los organismos Fondo Morelos, 

Dirección General Orgullo Morelos,  Fideicomiso Fondo Desarrollo Empresarial 

y Promoción de la Inversión (FIFODEPI),  Instituto de Capacitación para el 

Trabajo en el Estado de Morelos (ICATMOR) y la Dirección General de 

MIPYMES, con la  finalidad  de  establecer  acuerdos  de  colaboración  para  

brindar  oportunidades  de fortalecimiento  a  las personas  beneficiarias  de  los  

proyectos  productivos;  culminando  en  un  evento  de  taller denominado 

"Fortalecimiento a Empresas de 10",  en el cual estuvieron  presentes 142 de  

153 personas  beneficiarias. 

 Se firmó el Convenio de Colaboración para impulsar el desarrollo social y 

económico mediante el programa “Mujeres y Hombres de  10”,  suscrito  por 

los  Secretarios de Desarrollo  Social  y de  Desarrollo Económico y del  Trabajo, 

En dicho Convenio se establecieron las bases de colaboración interinstitucional 

entre las Secretarías para la coordinación, ejecución, difusión, cooperación y 

fomento de acciones, programas y proyectos estratégicos que coadyuven  a 

cerrar  las brechas de  desigualdad  socioeconómica  en el estado de  Morelos; 

a través  de  la  firma  de  este  compromiso,  la  SEDESO,  en coordinación 

con el ICATMOR preparará a los morelenses y se les otorgará herramientas 

básicas para incentivar su actividad laboral, coadyuvando de esta forma que 

surjan nuevas microempresas. Mediante los brazos financieros con los que 

cuenta la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo: Fondo Morelos y 

FIFODEPI, en una siguiente etapa se podrá ofrecer a los beneficiarios 

alternativas de financiamiento, apoyos económicos, recuperación de inversión, 

así como el acompañamiento   de Orgullo Morelos para   la potencialización de 

sus marcas y negocios a escalas regionales, nacionales y por qué no, 

internacionales. 

El programa “Mujeres y Hombres de 10” tiene como objetivo general contribuir 

al desarrollo personal, social y económico de las personas morelenses en 

situación de desventaja y vulnerabilidad, a través de la adquisición o 

fortalecimiento de conocimientos técnicos que les permita mejorar sus 

capacidades productivas, y con el otorgamiento de un paquete de herramientas 

y/o insumos, se les brinde una oportunidad de autoempleo que les permita 

compensar una condición de desigualdad social.  
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 De igual  forma y en materia  de  Proyectos  Productivos,  se prevé llevar acabo 

la firma  del Convenio de Colaboración  2022,  con el  Fideicomiso  Ejecutivo  

del  Fondo de  Competitividad  y  Promoción  del  Empleo (FIDECOMP)  

sectorizado  a  la  Secretaría  de  Desarrollo  Económico  y  del  Trabajo,  con  

el  objetivo  de implementar el  programa denominado "Proyectos de Desarrollo 

Social  para la Competitividad en el Estado 2022",  el cual tiene como propósito 

"Fomentar el mejoramiento de la economía en los  hogares de los 36 municipios 

del estado de Morelos en condiciones de desventaja y vulnerabilidad, a través 

del otorgamiento de apoyos económicos a mujeres ·y  hombres,  para la  

instalación  de proyectos productivos nuevos,  a fin  de aumentar los ingresos 

destinados al gasto familiar que les permita satisfacer las necesidades básicas 

de sus  integrantes. 

 
A través de la Secretaría de Desarrollo Sustentable: 

 Se trabajó en el jardín de polinizadores de la biblioteca central de la UAEM, así 

como en el mural del mismo tema, actividad lograda con fondos de la embajada 

alemana, por medio de la Agencia de Cooperación Alemana (GIZ). 

 Realización de los “Talleres regionales de formación y capacitación de 

Promotores Ambientales Municipales en Ayala, Jojutla, Temixco. 

 Realización de los “Talleres para Escuelas Sustentables (Jabones Artesanales 

con Plantas Medicinales y Cohete con Energías Renovables)”, llevados a cabo 

en la escuela primaria Vicente Guerrero de la localidad de San Pedro Apatlaco, 

municipio de Ayala, Morelos. 

 Se han llevado a cabo dos reuniones presenciales, con los 36 municipios del 

Estado, para dar a conocer el Programa Estatal de la Gestión y Manejo Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos y de Manejo Especial 2019- 2024 así como el 

Programa Técnico Ambiental y Criterios de Sustentabilidad. 

 
A través de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario (SEDAGRO): 

 Programa de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria en Concurrencia Federal: 

se suscribió el anexo técnico de ejecución del Programa de Sanidad e 

Inocuidad Agroalimentaria para el ejercicio presupuestal 2022 en el estado de 

Morelos, contemplan 19 proyectos a ejecutarse y una inversión de recursos 

federales y estatales que, en concurrencia, suman 39 millones 87 mil 600 

pesos, proyectos y recursos que se ejercerán a través de: el Comité Estatal de 
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Sanidad Vegetal; Profesionales Pecuarios; y Comité Estatal de Sanidad 

Acuícola; mismos que consideran gastos de operación y los siguientes 

componentes y subcomponentes: I. Componente: vigilancia epidemiológica de 

plagas y enfermedades fitozoosanitarias; II. Componente: campañas 

fitozoosanitarias y III. Componente: inocuidad agroalimentaria, acuícola y 

pesquera.  

Para fortalecer el Componente II, se gestionaron recursos de inversión 

adicionales que contribuyen a mejorar los programas fitosanitarios, a mantener 

o mejorar el estatus sanitario, a realizar el control y en su caso, la erradicación 

de plagas y enfermedades que afectan de manera económica a los productores 

agropecuarios. En relación al Componente III, durante este periodo se realizó 

la planeación y gestión de recursos económicos, para con ello realizar 

diagnósticos de laboratorio que ayuden a identificar la presencia de elementos 

microbiológicos y químicos que pudieran alterar las condiciones de los peces, 

del agua y su posible afectación en materia de inocuidad. 

 
EN MATERIA DE GOBIERNO Y LEGISLACIÓN 
 
La Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo a través de la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria (CEMER) en materia de Gobierno y Legislación ha 
implementado el Análisis de Impacto Regulatorio  (AIR), herramienta que permite  
analizar sistemáticamente  los impactos potenciales de los instrumentos regulatorios 
que conforman el  marco jurídico del  estado de Morelos, fomentando que estos sean 
más transparentes, garantizando la calidad de la regulación y que los beneficios sean 
superiores a los  costos,  por lo cual se recibieron y analizaron un total de 175 
anteproyectos de regulación; sin embargo, se dictaminaron 168 de los cuales 127 
fueron propuestos por dependencias y organismos del Gobierno Estatal y 41 fueron 
por los gobiernos municipales durante el primer cuatrimestre del 2022. 
 
El Gobierno del Estado de Morelos, durante el primer cuatrimestre del 2022, a través 
de la Secretaría de Desarrollo Económico y del Trabajo y de la Comisión Estatal 
de Mejora Regulatoria (CEMER), ha realizado 628 actualizaciones al Catálogo 
Estatal de Trámites y Servicios, con el propósito de consultar los requisitos o costos 
de cualquier trámite o servicio que ofrezca  el  Gobierno del  Estado de  Morelos, para 
así  permitir al ciudadano informarse antes de asistir a las instituciones públicas,  
mitigando la afluencia  de personas y reducir probables contagios por COVID19. 
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Continuamos operando el Comité Estatal de Seguridad en Salud, este órgano 
colegiado, cuenta con participación multisectorial, de diferentes órdenes y niveles de 
gobierno. Tiene como objetivo la toma de decisiones en conjunto y coordinadas para 
salvaguardar la seguridad y la salud de la ciudadanía. A través de este comité, 
seguimos coordinando diferentes acciones con los municipios para atender las 
problemáticas que esta pandemia ha provocado, siempre priorizando la salud de la 
población. 

Todas estas acciones que hemos presentado el día de hoy, son las más relevantes, 
de todo lo realizado por el Poder Ejecutivo en el primer cuatrimestre de 2022 para 
mitigar los efectos de esta emergencia sanitaria en nuestro estado.  
El reto es enorme y estamos cumpliendo con los compromisos realizados en el Plan 
Integral de Reapertura y Reactivación Económica del estado de Morelos, nos 
encontramos ya en la etapa de reactivación y recuperación, las acciones están dando 
resultados y es el momento de impulsar la economía y el bienestar en Morelos.  
Reiteramos el compromiso y la responsabilidad de este Gobierno para continuar 
reactivando e impulsando a Morelos. 
 

 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS 

 
 

CUAUHTÉMOC BLANCO BRAVO 
 
 

  
 
  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
 
 

SAMUEL SOTELO SALGADO 
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SECRETARIA DE DESARROLLO ECONÓMICO Y DEL TRABAJO 
 
 

ANA CECILIA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ 
 
 
 
 
 

EL ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA 
 
 

GERARDO LÓPEZ HUÉRFANO  
 
 
 
 
 

 
SECRETARIO DE DESARROLLO SOCIAL 

 
 

ALFONSO DE JESÚS SOTELO MARTÍNEZ  
 
 

 
 

 
EL SECRETARIO DE SALUD 

 
 

MARCO ANTONIO CANTÚ CUEVAS 
 

  
 

 
 

EL SECRETARIO DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE 
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